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¿Porque
Certificación
Obligatoria de EPP?

RESOLUCIÓN Nº 896/99









Algunas cosas que pasan ……

• Cuando todo va bien, nadie se acuerda

que existe.
• Cuando algo anda mal, se dice que no
existe.
• Cuando hay que invertir, dicen que no
hace falta.
• Cuando realmente no está, todos
concuerdan que es necesario tenerlo.



RESOLUCIÓN Nº 896/99

Requisitos esenciales que deberán 
cumplir los equipos, medios y elementos 
de protección personal comercializados 

en el país. 

RESOLUCION

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/61323/norma.htm


ORGANISMOS CERTIFICADORES

❑Instituto Argentino de
Normalización IRAM o UL.

❑ Regionales MERCOSUR (NM)
❑Europeas (EN)
❑Internacionales (ISO)



LEGISLACION Y NORMAS EUROPEAS

El marcado CE en los elementos de protección personal
indica que dicho producto se puede comercializar
libremente y cumple con los requisitos esenciales de
seguridad, salud pública, protección al operario y otros
aspectos específicos de interés comunitario.
La normativa vigente que establece los requisitos para el
marcado CE es la directiva Europea 89/686/CEE,
trasladada a la legislación Española a través del decreto
1407/1992.



Esta norma divide a todos los EPP en tres
categorías, diferentes según el grado de RIESGO

❑Categoría I
❑Categoría II
❑Categoría III

Cuanto mayor es el riesgo que protege el EPP es
más riguroso el proceso de certificación.



¿COMO RECONOCER UN EPP 
CERTIFICADO?

El producto debe exhibir en lugar visible, 
grabado o aplicado en forma indeleble el 

SELLO “S” junto al del ORGANISMO 
CERTIFICADOR (IRAM o UL)

Además, debe existir la licencia del producto 
por escrito otorgada por el Organismo 

Certificador que acredite el cumplimiento de 
la certificación.



También en Argentina se agrego a IQC S.A.
como organismo certificador de EPP
Disposición 166/2013



Además se agregan los laboratorios reconocidos por la OAA:
Organismo Argentino de Acreditación (responsable de acreditar
organismos de certificación y laboratorios de ensayos), y las
resoluciones correspondientes



NOTA: a los E.P.P certificados se le realizan
una serie de ensayos muy estrictos que
aseguran una óptima protección. Además
de las pruebas que se realizan al producto,
el organismo certificador audita los
sistemas productivos del fabricante
periódicamente para verificar que todas las
partidas se fabriquen con el mismo
estándar de calidad.



RESOLUCIÓN SRT 
299/2011

Reglamentaciones que procuren la 
provisión de elementos de 

protección personal confiables a los 
trabajadores

R
E

../../RESOLUCION 299 AÑO 2011 ENTREGA EPP.htm


¿Qué establece?
.

¿Cuál es la finalidad?



Resolución SRT N°299/11

En los casos que la posea, significa que al día de

hoy, cuando se entreguen a los trabajadores,

• Calzado de seguridad.

• Cascos.

• Protección auditiva

• Guantes y mangas

• Protección ocular.

• Protección auditiva.

• Protección contra caídas.

• Alfombra dieléctrica

• Indumentaria contra el arco eléctrico



Resolución SRT N°299/11

¿Cómo verificar que un E.P.P. esta certificado?



Resolución SRT N°299/11

SELLO



Resolución SRT N°299/11

SELLO
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SELLO
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SELLO



Resolución SRT N°299/11

Otra manera de verificar el cumplimiento de la

certificación, es solicitando al proveedor del

producto, la licencia escrita otorgada por el

organismo certificador.



Resolución SRT N°299/11

Ingresando a: www.srt.gob.ar



Resolución SRT N°299/11

Listado de Elementos de Protección Personal Certificados



Resolución SRT N°299/11

Constancia de Entrega de Ropa de Trabajo, 

Elementos de Protección Personal (EPP) y su 

instructivo.



Resolución SRT N°299/11

ANEXO I

ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
Razón Social: C.U.I.T.:

Dirección: Localidad: CP: Provincia:

Nombre y apellido del trabajador:                                                                                            D.N.I.:

Descripción breve del puesto/s de trabajo en el/los cuales se desempeña el trabajador: Elementos de protección personal, necesarios para el trabajador, según

el puesto de trabajo:

Producto Tipo/Modelo Marca

Posee 

certificación  

SI/NO

Cantidad
Fecha de 

entrega
Firma del trabajador

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Información adicional:

Calzado de seguridad BOTIN /  HJL XXXXXXXXXXXXXXXXXX SI
Protección auditiva COPA /  ZZT XXXXXXXXXXXXXXXXXX NO

Se debe describir el puesto de trabajo, para

luego ver cuáles son los riesgos, a los que el

trabajador se encuentra expuesto.

Esto lo debe hacer el Servicio de Higiene y

Seguridad o en el caso que la Legislación no

obligue al empleador contar con este, lo

deberá hacer la ART.

Se debe indicar SI cuando se le entreguen al trabajador

los E.P.P. certificados (ZAPATOS, CASCOS, GUANTES

o PROTECCION OCULAR se encuentran con

certificación, al día de la fecha).

Se debe indicar “NO” cuando se le

entregue los E.P.P. no incluidos en el

cuadro anterior.

Se deben describir los E.P.P. que
necesita el trabajador según los
riesgos del puesto de trabajo.
Esto lo debe hacer el Servicio de

Higiene y Seguridad o en el caso

que la Legislación no obligue al

empleador contar con este, lo

deberá hacer la ART.



MUCHAS GRACIAS


